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FONDO EMPLEADOS DE CERÁMICA ITALIA

FEMCERITALIA S.A
NIT 800.243.727-0


Por la cual se expide el Reglamento De Crédito y Ahorro del FONDO DE EMPLEADOS DE CERÁMICA ITALIA S.A. “FEMCERITALIA S.A.”

La Junta Directiva del Fondo de Empleados de CERÁMICA ITALIA S.A. – FEMCERITALIA S.A., en uso de sus atribuciones legales, estatutarias y CONSIDERANDO:

Que es característico de las organizaciones de economía solidaria el ejercicio de una actividad socioeconómica, tendiente a satisfacer necesidades de sus asociados y mejorar su calidad de vida, de conformidad con su objeto social.

Que FEMCERITALIA S.A. en desarrollo de su objeto social presta servicios de ahorro y crédito en forma directa y únicamente a sus asociados en las modalidades y requisitos que establezcan los reglamentos y de conformidad con lo que dispongan las normas sobre la materia.

Que los servicios de crédito se prestarán de acuerdo con la disponibilidad de recursos de FEMCERITALIA S.A., la capacidad de pago y de endeudamiento de sus asociados e idoneidad de las garantías que otorguen.

Que el Estatuto del Fondo de Empleados establece que una de las funciones de la Junta Directiva es la de expedir las reglamentaciones pertinentes sobre el servicio de crédito y la prestación de los servicios para los asociados.

Que es necesario adecuar el reglamento de crédito vigente a las nuevas circunstancias y necesidades de los asociados y a la situación económica del país.

Que el Gobierno Nacional ha expedido la reglamentación de la Evaluación del Riesgo de Crédito contenida en el Capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera reformada mediante circulares 004 de agosto de 2008, 001 y 004 de enero de 2009, emanadas de la Superintendencia de la Economía Solidaria haciéndose necesario introducir modificaciones a los reglamentos de crédito de las entidades vigiladas para contemplar los parámetros mínimos obligatorios establecidos en dicha reglamentación.
Que es política de la Junta Directiva el mejoramiento continuo de los servicios de FEMCERITALIA S.A., especialmente lo que hace referencia a la agilidad en la aprobación de las solicitudes de crédito de los asociados y en el desembolso de su correspondiente valor.
RESUELVE:

Expedir el nuevo reglamento de crédito y ahorro del Fondo de Empleados de CERÁMICA ITALIA S.A. – FEMCERITALIA S.A.
TITULO PRIMERO

PROCESO DE OTORGAMIENTO DE CRÉDITO

CAPITULO I - DISPOSICIONES GENERALES, OBJETIVOS Y POLÍTICAS
Articulo 1. OBJETIVO DEL REGLAMENTO
El presente reglamento tiene como objetivo fundamental determinar las políticas y normas establecidas para el otorgamiento del crédito y ahorro en FEMCERITALIA S.A., buscando la prestación de un servicio que garantice la adecuada colocación de recursos, además,  establecer las normas que regulan las relaciones entre los asociados y FEMCERITALIA S.A. con el propósito de determinar de manera clara los requisitos, estándares, documentos y garantías para el otorgamiento de créditos y ahorro.
Artículo 2. CONCEPTO DE CRÉDITO

Se entiende por crédito la operación en virtud de la cual FEMCERITALIA S.A., a cambio de una promesa de pago futuro, con base en el valor de los aportes sociales y ahorros permanentes, capacidad de descuento, cupo individual de endeudamiento y limite a la concentración de riesgo individual, entrega una suma de dinero, bien o un servicio a favor de un asociado.

Artículo 3.  EL SERVICIO DE AHORRO Y CRÉDITO 

Será considerado como la principal actividad del Fondo, procurando que la  utilización  por parte de sus afiliados sea en forma racional y a su vez contribuya eficientemente a satisfacer necesidades  comunes y mejoramiento de vida de cada uno de los asociados.

Artículo 4. POLÍTICAS DEL CRÉDITO
Con el propósito de lograr objetivos del FONDO DE EMPLEADOS DE CERAMICA ITALIA S.A- FEMCERITALIA S.A  y desarrollar en forma adecuada, un programa social y económico que responda a las necesidades de los asociados en la prestación del servicio de crédito, aplicara las siguientes políticas:
· El crédito es considerado un servicio primordial del Fondo, y su utilización por parte de los asociados se hará en forma racional, a fin de contribuir al mejoramiento efectivo de sus condiciones de vida y las de su núcleo familiar.

· El Fondo como complemento a dicho esfuerzo, podrá obtener recursos externos a fin de colocarlos entre los asociados, según las políticas fijadas para el otorgamiento del crédito.

· Prestar el servicio de crédito, preferentemente, con base en los recursos propios, recibidos de los asociados por concepto de aportes y ahorros permanentes.
· Orientar el crédito primordialmente a proyectos que eleven el nivel económico, social y cultural de los asociados, basados en la cooperación y la solidaridad, haciendo del crédito un instrumento de inversión o fomento para coadyuvar a los asociados a solucionar sus necesidades.
· Colocar recursos de acuerdo a la capacidad económica del solicitante. Buscando democratizar el crédito y evitando la concentración del riesgo.
· Proteger al máximo el patrimonio del fondo, exigiendo las garantías estipuladas en el presente reglamento.
· El servicio de crédito debe estar acorde con las necesidades del asociado, de manera que preste un servicio eficiente y oportuno, para lo cual se harán evaluaciones permanentes de las expectativas sociales en cuanto a las soluciones ofrecidas por el fondo.
· Tener como criterio básico el de conceder prestamos al mayor numero de asociados, aplicando en consecuencia normas que le permitan obtener la máxima rotación de los recursos económicos y financieros y el más amplio servicio.
· Utilizar los recursos financieros externos en casos de necesidad comprobada y prevista, con la debida autorización de la junta directiva.

· Se ofrecerá a la totalidad de los asociados, en los términos y condiciones del presente reglamento, sin hacer distinciones de carácter social, económico o personal.
ARTICULO 5. RECURSOS Y BENEFICIARIOS DEL CRÉDITO
5.1.  Con el fin de prestar un eficiente servicio de crédito a sus asociados, el fondo deberá realizar las acciones necesarias tendientes a obtener fondos suficientes que le permitan cubrir la demanda de crédito, Los recursos en general, podrán provenir de:
· Aportes periódicos efectuados por los asociados.
· Aportes extraordinarios aprobados por la asamblea.
· Las reservas patrimoniales de la entidad.
· Recaudos de cartera.

· Excedentes generados por la prestación del servicio.
· Apropiaciones que determine la asamblea general.

· Los depósitos a la vista o a término recibido de los asociados. 

· Recursos de crédito externo, en los casos especiales, que apruebe la junta directiva.
5.2.  BENEFICIARIOS

Tendrán acceso a los créditos que ofrece el Fondo de Empleados a todos los asociados que den estricto cumplimiento al presente reglamento y se hallen dentro de las siguientes condiciones:

· Que el asociado este en capacidad legal para asumir deudas (capacidad de pago).
· Que el asociado demuestre cumplimiento en sus obligaciones para con el Fondo de Empleados. 

· Que el asociado presente la documentación exigida y diligencie los formatos para la solicitud  de crédito establecidas por el Fondo de Empleados.
· Que la garantía presentada constituya suficiente respaldo para la obligación a contraer.
· Que el crédito solicitado sea compatible en simultaneidad con él o los que tenga vigentes.
ARTICULO 6. REGIMEN DISCIPLINARIO     

La presión, el irrespeto o la amenaza indebida a los trabajadores del fondo, y/o directivos por parte del asociado para lograr préstamos por fuera de las normas establecidas en este reglamento, constituirán causal de mala conducta, sancionable de acuerdo con el Estatuto del Fondo.

ARTICULO 7. REGIMEN OPERACIONAL 

Para tener derecho a un préstamo debe haber ahorrado por lo menos 5 veces su ahorro mensual, equivalente a un 15% del salario mínimo legal vigente.

El Fondo se abstendrá de otorgar nuevos préstamos a los asociados que no estén al día en sus compromisos.  Este evento se presentaría en el caso de no descuento por parte de la empresa patronal, el cual no exonera al asociado de su obligación.  Se aclara que por el solo hecho de recibir las solicitudes de crédito, no queda comprometido a aprobarlas.
En caso de que el asociado manifieste el retiro definitivo del Fondo, se le descontará el valor total de la deuda.
ARTICULO 8. INTERESES  

Los asociados pagaran un interés mensual sobre el saldo de la deuda o el que se esté aplicando en el mercado financiero y autorizado por la Superintendencia Bancaria, esto según el tipo de crédito solicitado por el asociado.
CAPÍTULO 2 - SECCION DE AHORRO Y CREDITO

ARTICULO 1. APORTES SOCIALES 

· APORTE INICIAL 

El aporte inicial se cancelará por caja, o por descuento de nómina en (1) mesada o quincena para trabajadores activos y será equivalente al 3% del salario mínimo legal vigente.

· APORTES ORDINARIOS 

Los aportes ordinarios equivalen al 10% del ahorro captado mensualmente por los asociados, y se causan de la misma manera mensualmente.

ARTICULO 2. AHORROS  OBLIGATORIO Y VOLUNTARIO 

Están conformados así: 
La cuota ordinaria mínima de ahorro mensual será por el valor del 3% del salario mínimo Legal vigente, el ahorro voluntario por los valores que ellos depositen ya sea en efectivo en caja o por autorización de descuento por nomina, sin que esto afecte su ingreso mensual o su canasta familiar.

ARTICULO 3. PRESTAMOS SOBRE AHORRO VOLUNTARIO 

Todo asociado que ahorre voluntariamente cuando lo desee, puede solicitar préstamos sobre dicho ahorro, pero la Junta Directiva se reserva un lapso de un (1) mes para autorizar préstamos sobre este valor.

ARTICULO 4. RETIROS PARCIALES 

Se permitirán retiros parciales únicamente sobre el ahorro voluntario que el asociado autorice siempre y cuando dicho ahorro no este como respaldo de la deuda.

Capítulo 3 – JUNTA DIRECTIVA-GERENCIA 

ARTICULO 1. COMPETENCIAS

La Gerencia por orden expresa de la Junta Directiva podrá aprobar créditos hasta por un valor del 2 veces sobre los ahorros de los asociados y hasta 13 SMLMV, tomando en cuenta los saldos de deuda si las tuvieren.

La aprobación de los créditos fuera de los topes establecidos para la gerencia será competencia de la Junta Directiva.

PARAGRAFO: Según orden expresa de los estatutos, los créditos solicitados por los miembros de la Junta Directiva o el Comité de Control Social serán aprobados por la Junta Directiva, teniendo en cuenta los topes mencionados anteriormente.

CAPITULO 4. CLASES Y REQUISITOS DE PRÉSTAMOS

ARTICULO 1. Existen las siguientes clases de préstamos:

· Libre inversión.
· Educativo

· Compra de Moto

· Cisa Fácil
LIBRE INVERSION
Son aquellos que se otorgan a los asociados teniendo en cuenta el monto de los aportes y depósitos permanentes, concedido en dos (2) veces el valor de los mismos. El valor del crédito no podrá sobrepasar los trece (13) salarios mínimos vigentes, teniendo en cuenta su capacidad de pago, podrá solicitar uno nuevo si ha cancelado por lo menos el 50% del valor del crédito anterior con un interés mensual 1% EM. 

Si el monto de los aportes y depósitos permanentes de un asociado dan base para prestar una suma superior a los trece (13) salarios mínimos la solicitud deberá ser enviada a la Junta Directiva para que le resuelva, dejándose constancia justificada en las actas correspondientes. 

EDUCATIVO
Son los créditos que se otorgan a los asociados en las siguientes características y con el interés del 0.834% EM:
El asociado debe presentar constancia de la matricula o certificación expedida por la institución educativa.

· Cada asociado tiene derecho solo a un crédito educativo.

· Debe tener mínimo 2 años de contrato directo con Cerámica Italia SA.

· La institución debe estar reconocida legalmente por el ICFES.

· El desembolso del dinero por esta modalidad de crédito será girado a la institución educativa.

· La aprobación y desembolso de los créditos estará supeditados a la disponibilidad de efectivo.

· Para acceder a un nuevo crédito educativo debe estar cancelado el anterior.

1. Puedes solicitar 3 veces lo ahorrado veces el monto de los aportes, depósitos permanentes que hubiere en el momento y, de acuerdo a su capacidad de pago si existiere concurrencia de créditos.
2. Para los asociados que no cuentan con suficiente ahorro para el crédito de educación, pero cuenta con capacidad de pago en nomina puede aplicar a la siguiente tabla:
	VALOR
	PORCENTAJE
	TIEMPO DE PAGO

	1 a 3.500.000
	100%
	Seis meses

	3.501.000 a 10.000.000
	70%
	Seis meses

	10.001.000 a 15.000.000
	50%
	Seis meses


COMPRA DE MOTO
Crédito otorgado para la adquisición de motocicleta nueva a un interés de 1.3% EM, con pignoración a nombre del Fondo de Empleados de Cerámica Italia SA y hasta por 7.500.000 millones como valor máximo del crédito con las siguientes especificaciones.

1. Asociados sin capacidad de crédito con el fondo, pero con capacidad de pago en nómina.

2. Debe tener mínimo 2 años de contrato directo con Cerámica Italia SA

3. La aprobación y desembolso de los créditos estará supeditados a la disponibilidad de efectivo.

4. Para acceder a un nuevo crédito para compra de moto debe estar cancelado el anterior.
5. con un plazo máximo para el pago de 18 meses.

CISA FACIL

Créditos otorgados a los asociados desde 100.000 cien mil y hasta 500.000 quinientos mil, con un interés de 1.8 EM efectuado de un día para otro y con radicación de solicitudes de lunes a jueves.

· Debe tener mínimo 6 meses de contrato directo con Cerámica Italia SA.

· Tiempo máximo de pago 4 meses.

· Este crédito puede solicitarlo un asociado con solo afiliación.

· Un asociado sin capacidad de crédito con el fondo, pero con capacidad de pago en nómina.

La Gerencia debe informar mensualmente a la Junta Directiva sobre los créditos otorgados (cantidad, cuantía, plazos).    

NOTA: No se permitirán concentración de créditos que sobrepasan el 40% a descontar del salario devengado por el asociado, ni más de un crédito por clase o tipo. 

Artículo 2. REQUISITOS

· Tener como mínimo tres (3) meses de afiliado (LIBRE INVERSION, EDUCACION, COMPRA DE MOTO).

· Diligenciar la solicitud.
· Tener disponibilidad según ahorros y aportes.
· Si el préstamo supera los 13 SMLMV con respecto al ahorro, presentar codeudor que pertenezca al fondo de empleados.   

· Acogerse al presente reglamento.
· No estar sancionado por el fondo de empleados a la fecha de la solicitud.
· Firmar la solicitud de crédito tanto deudor y el codeudor en el caso que se requiera. 

ARTICULO 3. OBLIGACIONES Y CUANTIA DE LOS DEUDORES O CODEUDORES

3.1. Con la obtención del crédito, los asociados quedan especialmente obligados a:

· Pagar el capital y los intereses estipulados en el respectivo reglamento, a través de descuentos por nomina o excepcionalmente pagar por consignación en cuenta de FEMCERITALIA S.A.
· Autorizar al fondo en caso de retiro o mora en el pago de las obligaciones, para que descuente del saldo de prestaciones sociales, indemnizaciones, mesas o primas pensiónales, vacaciones u otros conceptos pagados al trabajador, los créditos que tenga vigentes con el fondo.
· Asegurarse de que las garantías ofrecidas se mantienen o reemplazarlas cuando dejen de constituirse como tal.

· Aceptar la supervisión del crédito cuando el fondo lo considere necesario.

· Todo asociado por el hecho de serlo, autorizara permanentemente e irrevocablemente a quien corresponda, para que retenga las sumas que adeude a FEMCERITALIA S.A., siempre que conste en documento firmado por el asociado.
· Cuando por cualquier razón, aun ajena a la voluntad del asociado, quien corresponda no efectúe los descuentos autorizados, o el asociado no cancele oportunamente sus compromisos adquiridos, no podrá considerarse eximidos de responsabilidad.

· Deberá cumplir las obligaciones contraídas o pena de las sanciones previstas en los reglamentos y sin perjuicio de las acciones legales a las que haya lugar.
· Cuando por cualquier razón el asociado solicita una licencia no remunerada, deberá comunicarse con el fondo, con el fin de establecer los mecanismos de pago de las obligaciones contraídas y no quedar en mora en el pago de sus obligaciones.
· En general, cumplir con los compromisos que le impone la calidad de asociado del fondo.

3.2. Todo crédito debe estar garantizado por sus respectivos codeudores de la siguiente manera: 

CUANTIA 

De 13 a 15 salarios mínimos vigentes   
      Un codeudor solvente

De 15 a 17 salarios mínimos vigentes  
      Dos codeudores solventes con finca raíz 

NOTA: Todo deudor o codeudor respaldará solamente un crédito. La junta directiva y la gerencia estudiarán y exigirán que tipo de bien garantice el desembolso del crédito.

El Fondo de Empleados, expedirá al asociado deudor la relación de pagos del crédito y cuando haya cancelado totalmente la suma adeudada, se le devolverá debidamente anulado (cancelado) el titulo comercial que hubiere servido de garantía y se enviará una paz y salvo junto con los codeudores.
CAPITULO 5 - GARANTÍAS.

ARTICULO 1. DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS

Las garantías serán establecidas para cada caso a juicio de la instancia aprobatoria para garantizar adecuados niveles de cubrimiento para el Fondo y la menor exposición al riesgo crediticio.

ARTICULO 2. CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS

Para recibir el dinero, el asociado deberá constituir las garantías que determine la instancia de aprobación y firmar los demás documentos que requieran de esta formalidad de acuerdo con los procedimientos internos del Fondo, tales como el comprobante de egreso, la libranza, el pagaré y la carta de instrucciones anexa. No se podrá efectuar ningún desembolso total o parcial cuando no se encuentren satisfactoriamente constituidas las garantías exigidas en la aprobación del crédito. Queda expresamente prohibida la práctica de aceptar garantías temporales para el desembolso del crédito y la constitución a posterior de las garantías exigidas. 

ARTICULO 3. CLASES DE GARANTÍAS 
FEMCERITALIA podrá aceptar garantías personales y otras garantías en los montos y tipos que establezca este reglamento. 

3.1. GARANTÍA PERSONAL 
Pueden ser: 

1. Firma de Deudor Principal: En este caso la garantía del deudor es el valor de sus aportes y ahorros permanentes en el Fondo y sus prestaciones sociales en el momento de su liquidación laboral definitiva.

2. Codeudor solidario: Es quien acepta como suya la obligación contenida en el título valor que firma conjuntamente con el deudor, por lo tanto, en caso de que el deudor principal no cumpla con el pago de la obligación, luego de haberse agotado todas las acciones administrativas de cobro tendientes a lograr un acuerdo de pago, FEMCERITALIA podrá iniciar el descuento de nómina o cobro coactivo al codeudor solidario, sin perjuicio de las acciones judiciales que adelante simultáneamente en contra del deudor principal. En esta figura la garantía la constituye el patrimonio del codeudor solidario, sus aportes, ahorros permanentes como asociado y su capacidad de descuento. 

El codeudor deberá ser aprobado siguiendo para el efecto los criterios de análisis y requisitos de capacidad de descuento establecidos en el presente reglamento para el asociado solicitante del crédito. Se podrá aceptar como garantía la presentación de uno o más codeudores solidarios a juicio de la instancia de aprobación. Los Codeudores solidarios deberán reunir los mismos requisitos para acceder al servicio de crédito.

Capítulo 6 - PLAZOS PARA PAGOS

Artículo 1. PLAZO DE PAGO PARA PRESTAMO ORDINARIO (DE LIBRE INVERSION)

El crédito tendrá un plazo de pago de acuerdo con la siguiente tabla, pero el asociado podrá pagar en menos tiempo, si lo solicita.
	MONTO DEL CREDITO  
	PLAZO DE PAGO 

	
	
	
	

	De $100.000,oo        a       $300.000,oo
	6  quincenas 

	De $301.000,oo        a       $500.000,oo
	10 quincenas

	De $501.000,oo        a       $800.000,oo
	16 quincenas

	De $801.000,oo        a       $1.200.000,oo
	24 quincenas 

	De $1.201.000,oo     a       $3.000.000,oo
	36 quincenas 

	De $3.001.000,oo     a       $5.000.000,oo
	48 quincenas 

	De $5.001.000,oo     a       $20.000.000,oo
	72 quincenas 


· La anterior modalidad de crédito y dependiendo del monto, se cancelará quincenalmente y el asociado podrá destinar un porcentaje para ser cancelado con las prestaciones como son las primas de mitad de año y a fin de año.
· Para tener derecho a un nuevo préstamo ordinario, y si su ahorro no lo permite, deberá cancelar el saldo de la deuda, que tenga por este concepto, siempre que haya cubierto por lo menos el 50% del préstamo anterior.
ARTICULO 2. INCUMPLIMIENTO EN PAGOS

2.1. INCUMPLIMIENTO DE DEUDA EN QUINCENAS, MESADAS Y  PRESTACIONES
· El asociado al cual la empresa patronal no le descuente por nomina el valor de la cuota del crédito y conociendo su compromiso, deberá cancelar por caja durante los siete (7) días siguientes al pago de la nómina. 

· Al ser reiterativo este incumplimiento durante dos (2) quincenas continuas o discontinuas y al no cumplir con el numeral 9.1 de este reglamento, se sancionará a dicho asociado con la pérdida del derecho recibir beneficios ya sea de salud o educación.
2.2. INCUMPLIMIENTO CON AHORRO Y APORTES 

Cuando un asociado incumpla con la cuota de ahorro y aportes (requisitos de ley), ya sea por no descuento de la empresa patronal o por causas ajenas al fondo, deberá cancelar en la oficina del fondo dichos valores, durante los siete (7) siguientes días del mes al cual no se realizó el ahorro.

ARTICULO 3. TASA DE INTERES

Los criterios establecidos para la fijación de las tasas de interés para cada clase de crédito en este reglamento, estarán determinados de acuerdo con los siguientes aspectos: 

· El margen de intermediación necesario para el funcionamiento normal del Fondo que le permita, después de atender los costos financieros, pagar sus gastos administrativos previendo contingencias de cartera. 

· Con base en las estrategias de generación de excedentes encaminados a la prestación de los servicios sociales. 
· De acuerdo con las tasas activas de entidades que adelanten actividad financiera. 
ARTICULO 4. REFINANCIACIONES: Los Asociados podrán recoger créditos con una nueva solicitud bajo las siguientes condiciones: 

· Se refinanciarán todas las líneas de crédito, autorizando el descuento del saldo anterior con el nuevo crédito, ampliación del plazo, siempre y cuando sea bajo la misma línea de crédito. 

· Todo crédito se podrá refinanciar por una sola vez, siempre y cuando haya pagado la mitad de las cuotas. 

PARÁGRAFO. El pagaré deberá ser elaborado por el valor total de la deuda, con el que finalmente quede el asociado.

ARTICULO 5. DEVOLUCION DE INTERESES Y CUOTAS 

En el evento que al asociado se le descuente por parte de la empresa patronal valores no relacionados por el Fondo, le serán devueltos dichos valores en las condiciones que el asociado solicite, ya sea como abono al crédito o devolución en dinero.

ARTICULO 6. INTERESES DE MORA 

Cuando el asociado no cumpla las obligaciones en las fechas indicadas, este pagará un interés de mora del 2.7% sobre el valor incumplido y por el tiempo que dura si acercarse al fondo a cancelar.
ARTICULO 7.  AMORTIZACION        

7.1. FORMAS DE AMORTIZACIÓN. Para la cancelación de los créditos otorgados por el Fondo, se definen dos (2) formas de pago a saber: Pago Único y Cuota Fija. 

· Pago Único. Se entiende como la amortización a capital e intereses en una sola cuota, en un plazo máximo de tres meses para el respectivo pago
· Cuota Fija. Son los pagos a capital e intereses en cuotas de igual valor, pagaderas mensualmente. Este sistema de amortización se utilizará en todos los créditos. A esta clase de amortización se le podrán adicionar cuotas extraordinarias en casos especiales y en las formas previstas en el presente reglamento para cada una de las líneas de crédito. 

· Cuotas Extras: Los asociados pueden comprometer en su plan de pagos compromisos de cuotas extras con las primas semestrales hasta en un 40% del total del préstamo, si el crédito es de amortización mensual. 

ARTICULO 8. DESEMBOLSOS DE CREDITOS 

La fecha de desembolso de créditos la dispondrá la Gerencia de acuerdo a la disponibilidad de recursos financieros.
TITULO SEGUNDO
PROCESO DE SEGUIMIENTO

ARTICULO 1. GESTIÓN DEL RIESGO CREDITICIO
La Junta Directiva y la Gerencia velarán en todo momento por mantener una adecuada gestión del riesgo crediticio, para lo cual determinarán las políticas y procedimientos administrativos que deberán observarse, con el fin de garantizar el adecuado cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente reglamento y para garantizar el oportuno recaudo, protección y gestión de la cartera. 

ARTÍCULO 2. EVALUACIÓN DE LA CARTERA 
La cartera de créditos deberá clasificarse, calificarse y provisionarse mensualmente de acuerdo con las instrucciones que imparta la Superintendencia de la Economía Solidaria y los resultados de dicha calificación deberán ser registrados con igual oportunidad en los estados financieros mensuales del Fondo. 

En los siguientes casos, la evaluación y eventual recalificación será obligatoria: 

· Créditos que incurran en mora de más de 30 días después de ser reestructurados. 

· Créditos cuya sumatoria de los saldos insolutos de todos los préstamos otorgados a una misma persona exceda los 40 SMMLV y que incurran en mora de más de 30 días. La evaluación de estos créditos deberá efectuarse como mínimo en los meses de mayo y noviembre y sus resultados se registrarán al corte de ejercicio de los meses de junio y diciembre, respectivamente. 

ARTICULO 3. REVISIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE CARTERA
La Junta Directiva y la Gerencia periódicamente revisarán en forma consolidada la situación de la cartera de crédito, para lo cual la gerencia deberá implementar los mecanismos y procedimientos que considere necesarios para efectuar una adecuada evaluación, calificación y provisión de cartera de acuerdo con las instrucciones que para tal efecto impartan los entes de control y vigilancia estatal. 

ARTÍCULO 4. SUSPENSIÓN DE LA CAUSACIÓN DE INTERESES. 
En todos los casos, cuando se califique en “C”, o en otra categoría de mayor riesgo un crédito, dejarán de causarse intereses e ingresos por otros conceptos; por lo tanto, no afectarán el estado de resultados hasta que sean efectivamente recaudados. Mientras se produce su recaudo, el registro correspondiente se efectuará en cuentas de orden.

ARTICULO 5. REVELACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS E INFORMES A LA ASAMBLEA. 
En las notas a los estados financieros que se presenten anualmente para aprobación de la Asamblea General, deberán incluirse en forma comparada con el ejercicio inmediatamente anterior los resultados de la calificación de cartera al cierre del ejercicio. 

TITULO III
PROCESO DE COBRANZA

ARTICULO 1. INFORMACION AL DEUDOR Y CODEUDOR: FEMCERITALIA 
Avisará oportunamente al deudor o codeudores, cualquier problema que pueda poner en riesgo el servicio o pago adecuado de la respectiva deuda, con el propósito de disminuir las pérdidas potenciales en que podrían incurrir deudor y acreedor en caso de presentarse dificultades de pago por parte del primero. Para el efecto, FEMCERITALIA, cuando expida comunicaciones de cobro o efectúe llamados telefónicos a la cartera en mora, deberá por el mismo medio y con la misma oportunidad dar aviso a los codeudores de la situación de dicha obligación de acuerdo con las políticas que a continuación se establecen. 

ARTICULO 2. POLITICA GENERAL DE COBRANZA
La cobranza en FEMCERITALIA, estará a cargo de la gerencia y será: 

· COBRANZA PREVENTIVA: serán todas las estrategias que implemente el Fondo para evitar que el deudor incumpla el pago de sus obligaciones. 

· COBRANZA ADMINISTRATIVA: se aplicará desde el primer día de mora a todos los deudores de acuerdo con los parámetros establecidos a continuación para evitar que el deudor pase a cobranza coactiva y su objetivo es normalizar lo más pronto posible la situación del deudor. 

· COBRANZA COACTIVA: se aplicará desde el día de mora 121 a través de abogados o empresas del ramo. 

2.1. COBRANZA PREVENTIVA
El Fondo podrá implementar gradualmente las siguientes herramientas para la cobranza preventiva: 

· Expedición de extractos para ser enviados a los deudores antes del vencimiento de sus obligaciones con la información detallada de los valores a cancelar por cada uno de los conceptos adeudados, 

· Llamadas telefónicas al deudor, previas al vencimiento de las obligaciones, fechas y montos a cancelar. 

· Correos electrónicos con toda la información relativa a los compromisos que debe pagar el asociado de manera previa a su vencimiento. 

2.2. COBRANZA ADMINISTRATIVA
La Gerencia implementará, directamente o a través de servicios de outsourcing, las siguientes políticas generales para el cobro administrativo de la cartera: 

· Deudores con vencimientos menores a 30 días: llamada telefónica y/o correos electrónicos al deudor 

· Deudores con vencimientos de 31 a 60 días: Llamado telefónico y comunicación escrita al deudor y codeudores. 

· Vencimiento entre 61 a 180 días: suspensión automática de derechos del asociado que incluyen inhabilidad para el ejercicio democrático, la suspensión temporal del uso de los servicios, el otorgamiento de auxilios y beneficios, hasta tanto no se ponga al día en el cumplimiento de la obligación 

· Vencimiento entre 181 y 360 días: notificación por escrito al deudor de proceso de exclusión como asociado. 

· Si el asociado tiene seguro con una compañía que cubre el saldo insoluto de la obligación deberá darse inmediata notificación y traslado del caso a la compañía aseguradora dentro de los términos exigidos para que cancele al Fondo dicho valor entregando la documentación que dicha compañía requiera de acuerdo con los términos de la póliza tomada por el deudor 

· Vencimiento mayor de 360 días: exclusión del Asociado y compensación de deudas con aportes. 

2.3. COBRANZA COACTIVA: 
FEMCERITALIA
Acudirá a abogados o empresa especializada en el cobro judicial de cartera para: 

· Cobro Pre-jurídico: pasados 120 días sin que el deudor se ponga al día en el cumplimiento de sus obligaciones o presente un acuerdo de pago o reestructuración razonable aprobado por la Junta Directiva, el Fondo podrá dar traslado del deudor y los codeudores para cobro pre-jurídico. 

· Cobro Jurídico: Pasados 30 días en que el deudor haya sido notificado de que se encuentra en cobro pre-jurídico sin que se haya producido un arreglo favorable para FEMCERITALIA, de acuerdo con las recomendaciones del abogado encargado, podrá iniciar el cobro judicial por vía ejecutiva de la obligación tanto al deudor como a los codeudores. 

ARTICULO 3. POLÍTICA DE MANEJO POR RETIRO DE ASOCIADOS 
En caso de que el asociado pierda por cualquier motivo el vínculo laboral que le permitió su ingreso al Fondo,  la empresa patronal deberá informar al Fondo  el retiro del empleado, antes de proceder a la liquidación de las prestaciones sociales, y se procederá del siguiente modo: 

1. El Fondo de empleados  procederá al respectivo cruce de cuentas con los valores a favor por aportes y ahorros que tenga el asociado.  Si después del  procedimiento, quedan saldos a favor del asociado, se contabilizarán en la cuenta por pagar “Remanentes a Asociados” para proceder a su devolución conforme al procedimiento establecido en los estatutos vigentes del Fondo. 

2. Si los Ahorros y aportes del asociado no cubren la deuda en su totalidad, El Fondo de empleados reportará a la pagaduría de la Empresa patronal,  el saldo final  de los valores adeudados por el asociado para que efectúe la respectiva deducción de su liquidación final de salarios y prestaciones sociales.
3. El Fondo confirmará que se haya efectuado el respectivo descuento por parte de Cerámica Italia S.A. 
4. Una vez recibido el pago de la deducción efectuada por parte de la empresa, se procederá a aplicar los abonos a las deudas del asociado.
5. Si después del  procedimiento, quedan saldos a favor del asociado, se contabilizarán en la cuenta por pagar “Remanentes a Asociados” para proceder a su devolución conforme al procedimiento establecido en los estatutos vigentes del Fondo. 

6. Si por el contrario, el asociado todavía queda con saldos a su cargo y a favor del Fondo, se seguirá el siguiente procedimiento: 

a) Se contactará al deudor telefónicamente y por escrito, para solicitarle que presente una propuesta de pago que se ajuste a lo establecido en el reglamento de crédito. 

b) Si el deudor presenta la propuesta, ésta será estudiada por la Gerencia y presentada para aprobación de la Junta Directiva. 

c) La formalización del acuerdo de pago implica la reestructuración de la obligación y la firma de nuevos pagarés. 

d) Si el deudor no presenta ninguna propuesta de pago viable, o incumple la propuesta de pago aceptada por la Junta Directiva, el Fondo iniciará el descuento por nómina de dicha obligación a los respectivos codeudores si los hubiere. 

e) Simultáneamente deberá iniciarse el cobro coactivo a través de las instancias judiciales al deudor principal y a sus codeudores en caso de que ya no tengan vinculación laboral con el Fondo y no presenten acuerdo de pago viable. 

f) Cancelada la obligación por el deudor y/o codeudores al Fondo, los codeudores podrán iniciar las acciones judiciales que consideren pertinentes contra el deudor para tratar de recuperar los valores cancelados a su cargo, para lo cual el Fondo suministrará la documentación del proceso que éstos requieran. 

ARTICULO 4. NOVACIONES 
La novación es la sustitución de una nueva obligación a otra anterior, la cual queda por tanto extinguida (artículo 1687 del Código Civil). Las formas de novación son las siguientes (artículo 1690 del Código Civil): 

· Sustituyendo una nueva obligación a otra, sin que intervenga nuevo acreedor o deudor.
· Contrayendo el deudor una nueva obligación respecto de un tercero, y declarándole en consecuencia libre de la obligación primitiva el primer acreedor. 

· Sustituyéndose un nuevo codeudor al antiguo, que en consecuencia queda libre. 

La sola ampliación o reducción del plazo de una deuda no constituye novación, pero pone fin a la responsabilidad de los deudores solidarios y extingue las garantías constituidas. Cuando se realice una novación se debe tener en cuenta que a este nuevo crédito se le deben constituir sus propias garantías, atendiendo las disposiciones establecidas en el Título XV del Libro Tercero del Código Civil. 

Una novación no se considera reestructuración cuando el propósito no sea el de facilitar el cumplimiento adecuado de la obligación. En este caso, FEMCERITALIA deberá realizar todo el procedimiento de evaluación previsto en el presente reglamento para la colocación del nuevo crédito. Pero si la novación se produce con el ánimo de facilitar el cumplimiento adecuado de una obligación ante el real o potencial deterioro de la capacidad de pago del deudor, se considera una reestructuración y deberá cumplir con el procedimiento señalado en el siguiente artículo. 

ARTICULO 5. REESTRUCTURACIONES 
Se entiende por reestructuración de un crédito, el mecanismo instrumentado mediante la celebración de cualquier negocio jurídico que tenga como objeto o efecto modificar cualquiera de las condiciones originalmente pactadas con el fin de permitirle al deudor la atención adecuada de su obligación ante el real o potencial deterioro de su capacidad de pago. Antes de reestructurar un crédito deberá establecerse razonablemente que el mismo será recuperado bajo las nuevas condiciones. En todo caso, las reestructuraciones deben ser un recurso excepcional para regularizar el comportamiento de la cartera de créditos y no puede convertirse en una práctica generalizada. 

Por lo anterior, no se consideran reestructuraciones las siguientes operaciones efectuadas por el Fondo con sus asociados de manera ordinaria: 

· El prepago parcial o total de una o de varias de las obligaciones a cargo del asociado con el Fondo, bien sea en efectivo o con el producto de un nuevo crédito otorgado por el Fondo a favor del Asociado (Refinanciación).
· La modificación de las condiciones iniciales del crédito tendientes a favorecer al asociado pero que no han sido solicitadas por el deudor ni obedecen a incumplimientos o a la incapacidad de pagar el crédito en las condiciones iniciales; sino que se originan en decisiones de la Asamblea General o de la Junta Directiva, tales como la ampliación de los plazos, la reducción de tasas de interés u otro tipo de operaciones similares. 

· La modificación de las condiciones iniciales del crédito solicitadas por el asociado que no obedecen a incumplimientos o a la incapacidad de pagar el crédito en las condiciones originales; sino que pretenden pagar el crédito en menos tiempo. 

PARÁGRAFO - CLAUSULA ACELERATORIA: 
En caso de que el asociado pierda por cualquier motivo el vínculo laboral que le permitió su ingreso al Fondo; FEMCERITALIA podrá dar por extinguidos o insubsistentes todos y cada uno de los plazos faltantes de las obligaciones a cargo del deudor, y por tanto exigir de inmediato, ejecutivamente o por cualquier otro medio legal, el pago total de dichas obligaciones y sus intereses. 

Por tanto, la liquidación de prestaciones sociales, indemnizaciones, pago de salarios, y demás valores a favor del asociado, que serán descontados por el empleador a favor del Fondo, de acuerdo con la autorización otorgada mediante libranza, serán aplicados a las obligaciones vigentes que tenga el asociado en el momento de su desvinculación laboral. 

La Junta Directiva será la única instancia competente para decidir cualquier tipo de acuerdo de pago o arreglo diferente de lo anteriormente señalado para el pago de los saldos que no alcancen a ser cubiertos con la liquidación final del contrato laboral del asociado, contemplando plazos que en todo caso no podrán exceder de dos (2) años; pudiendo exigir la constitución de nuevas garantías o el mejoramiento de las vigentes al momento de la desvinculación y cobrando para el efecto la tasa máxima legal permitida para los créditos de consumo que se encuentre vigente a dicha fecha. 

ARTÍCULO 6. CONSIDERACIONES DE LOS CRÉDITOS REESTRUCTURADOS 
Al aprobarse una reestructuración, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

· Identificar y marcar todos los créditos reestructurados. 

· A los créditos reestructurados se les otorgará una calificación de mayor riesgo, dependiendo dicha calificación de las condiciones financieras del deudor y de los flujos de caja del proyecto al momento de la reestructuración. Se podrá mantener la calificación previa a la reestructuración cuando se mejoren las garantías admisibles. 

· Una vez cumplido el requisito señalado en el literal anterior, se aplica la ley de arrastre, se determina la calificación de los créditos de cada asociado y se deberán constituir las provisiones respectivas. 

· El mejoramiento de la calificación de los créditos reestructurados se debe hacer en forma escalonada, es decir, una vez cumplido el requisito de calificación en el literal anterior, se debe aplicar las dos cuotas mensuales pagadas consecutivas para adquirir una calificación de menor riesgo (por ejemplo: de calificación E a D), y así sucesivamente hasta llegar a calificación A. 

· No obstante, si el crédito presenta mora, independientemente de la calificación que tenga en ese momento, se deberá llevar inmediatamente a la calificación que tenía al efectuarse la reestructuración (acumulando la mora del inicio y del proceso de reestructuración incumplido), efectuar la ley de arrastre y calcular las provisiones. 

· En aquellos casos en que, como producto de acuerdos de reestructuración o cualquier otra modalidad de acuerdo, se contemple la capitalización de intereses que se encuentren registrados en cuentas de orden, se contabilizarán como abonos diferidos en el código 273035 y su amortización en el estado de resultados se hará en forma proporcional a los valores efectivamente recaudados. 

· Los ingresos de todos los créditos que sean reestructurados más de una vez deberán contabilizarse por el sistema de caja. Mientras se produce su recaudo, el registro correspondiente a los intereses se llevará por cuentas de orden. 

· Se debe efectuar un seguimiento permanente respecto del cumplimiento del acuerdo de reestructuración. 

· En los sistemas de información que administren la cartera de crédito de FEMCERITALIA, se deberá dejar evidencia del número de reestructuraciones realizadas a las operaciones activas del crédito. 
ARTÍCULO 7. CASTIGOS DE CARTERA. FEMCERITALIA 
          Podrá castigar obligaciones crediticias en cualquier tiempo bajo los siguientes requisitos: 

· La decisión será tomada por la Junta Directiva con base en la información suministrada por la Gerencia, que contendrá un concepto individual de las obligaciones a castigar por parte de los abogados encargados de cada caso. 

· Esta relación será remitida al respectivo ente de control y vigilancia estatal, en los formatos diseñados para el efecto.
· Es claro que el castigo de los créditos no libera la posibilidad de que la obligación sea recuperada. 

· Los créditos castigados serán reportados a la Central de Información Financiera CIFIN y otras instituciones o centrales de riesgo con que el Fondo llegare a tener convenios de reporte de calificación de cartera. 

ARTICULO 8. SANCIONES 
El incumplimiento en las obligaciones contenidas en el presente reglamento por parte del Asociado será causal para que el Fondo pueda: 

· Cobrar intereses de mora a la tasa máxima legal de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

· Suspender el servicio.
· Exigir la cancelación total del saldo existente. 

· Reliquidar el crédito de acuerdo a la línea a que se ajuste la inversión realizada. 

· Otras sanciones que la Junta Directiva considere de acuerdo con la gravedad de la falta. 

ARTÍCULO 9. SANCIÓN POR DESVIACIÓN DE RECURSOS: 
Es la destinación de todos o parte de los recursos desembolsados para fines diferentes a los que autorizó el Fondo. Se entenderá que hubo desviación de recursos cuando: 

· El Fondo compruebe por cualquier medio que no se realizaron las inversiones propuestas por el asociado y aprobadas por FEMCERITALIA. 

· Cuando no presente los soportes requeridos en los plazos establecidos para tal fin por el Fondo. 

FEMCERITALIA podrá sancionar de la siguiente forma a los asociados que incurran en la desviación de recursos, así: 

· Exigir la devolución total del dinero prestado, más los intereses correspondientes, en un plazo no mayor a tres meses.
· Reliquidar del valor del préstamo, a la tasa máxima de interés cobrada por FEMCERITALIA a dicha fecha. 

· Otras sanciones que la Junta Directiva considere pertinentes. 
TITULO CUARTO

DEMAS CONSIDERACIONES

Artículo 1.  Todo asociado que se retire  del Fondo de empleados se le exigirá el pago total de los saldos a cargo, si dentro de los treinta (30) días hábiles no cumple con esta obligación el fondo cobrara el interés por mora equivalente a la tasa de interés bancaria existente, por el tiempo que dura la deuda.

Artículo 2.  Todo Asociado que se retire voluntariamente del Fondo, se le exigirá el pago total de la deuda a su cargo, y hasta no realizar el pago no será aprobado su retiro y se seguirán realizando los respectivos descuentos de nómina.

Artículo 3.  Ningún miembro de  la Junta Directiva  de FEMCERITALIA podrá ser aceptado como Codeudor solidarios de los asociados que soliciten los créditos al fondo.

Ningún asociado podrá ser Codeudor Solidario de más de un asociado del Fondo.

PARÁGRAFO.  El fondo podrá exigir a todos los asociados que tengan obligaciones con este, renovar las garantías cuando estas hayan perdido vigencia o  no cubra la deuda de los asociados.
ARTICULO 4. Modalidad de pago
La amortización de los créditos se hará preferencialmente por descuentos de nómina en los mismos periodos que regulan los pagos de salario en la empresa; Lo anterior, sin perjuicio que se puedan realizar por debito automático.

Parágrafo 1: Como cuotas extra para abono a crédito FEMCERITALIA S.A. solo pactará el 50% como mínimo de la prima legal más cercana a la fecha de la solicitud y las demás si así se acordara.
ARTICULO 5. Otras modalidades de pago
FEMCERITALIA S.A. podrá recibir el pago de las cuotas periódicas de créditos o el pago de la cuota obligatoria o cualquier otra suma que deba cancelar el Asociado al FONDO, mediante consignación que el asociado efectué en las cuentas bancarias o transferencia a las mismas, debiendo en consecuencia hacer llegar el comprobante respectivo a la tesorería del Fondo de Empleados dentro del mes correspondiente para el descargue y se ajusten valores a las novedades en la quincena mas cercana
ARTICULO 6. Abonos extraordinarios
El Asociado podrá hacer abonos extraordinarios mediante consignación en las cuentas bancarias de FEMCERITALIA, en el momento que lo considere conveniente.

ARTICULO 7. Variación de cuotas
Los Asociados podrán manifestar mediante el formato establecido o por escrito su decisión de aumentar el valor de la cuota estipulando el monto deseado, a lo cual se le dará trámite dependiendo de su capacidad de pago.

PARÁGRAFO: El mayor valor de la cuota determina disminución de capital en forma mensual y por tanto disminución de tiempo.

ARTÍCULO 8. PROVISIONES

Se establecerán, las provisiones reglamentarias y necesarias para la cartera de créditos, tanto la provisión general como la individual, según las especificaciones e indicaciones propias que determine la norma.
ARTICULO 9. Cumplimiento Y Restricciones
El cumplimiento de este reglamento es obligatorio para todos los asociados y dependencias de FEMCERITALIA S.A., las modificaciones que se requieran serán efectuadas única y exclusivamente por la junta directiva.

Por ningún motivo FEMCERITALIA S.A. aprobará solicitudes de crédito sin que se cumpla este reglamento.

El control del cumplimiento de las políticas y normas le corresponde a la Revisoría Fiscal y al comité de control social (en el caso que se haya establecido y conformado) en razón de sus funciones de autocontrol.

ARTICULO 10. INTERPRETACIÓN DEL REGLAMENTO 
Los casos no contemplados en el presente Reglamento, serán resueltos por la Junta Directiva. Cualquier duda que se presente en la interpretación y aplicación del presente reglamento, la Junta Directiva tiene la competencia para aclararla y resolverla. 

ARTICULO 11. ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO
La actualización de este reglamento, en aquellos casos en que se trata de cuantías de límites fijados, expresamente por la ley, se hará automáticamente, sin que, para tal efecto, sea necesaria la aprobación de la Junta Directiva del Fondo. 

ARTICULO 12. El presente Reglamento de Crédito deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

El presente Reglamento de Crédito y Ahorro fue modificado por la Junta Directiva en reunión efectuada el 25 de marzo de 2025 según Consta en Acta asamblea general de socios y rige a partir del 01 de abril de 2025
JOSE ALBERTO BAEZ ARARAT
WILLIAM ARLEY URIBE PARRA

PAULA ANDREA SANCHEZ AGUIRRE

JAVIER CASTAÑO VALVERDE

ALCIDES QUINTERO GELVIS

Avenida 3 Calle 23 AN Zona Industrial Cúcuta, Norte De Santander

Teléfono 5829800 Ext 257

E-Mail Pas.Fondoempleados@Ceramicaitalia.Com


